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ACTA DEL CONSEJO EXTRAORDINARIO DEL DEPARTAMENTO DE 

EDUCACIÓN CELEBRADO EL DÍA 6 DE NOVIEMBRE DE 2019 EN SALA DE 

CONFERENCIAS (0.050) CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD 

DE ALMERÍA 

 

La Directora abre la sesión a las 9:30 horas con el siguiente orden del día: 

1. Informe de la Directora 

La Directora informa de los siguientes aspectos: 

• Infraestructuras. Ente los problemas ocasionados en la asignación de 

espacios y la falta de estos, el nuevo Director General del Infraestructuras 

ha asignado en su totalidad al Departamento el despacho 2.0.50 del 

Edifico Central. Así mismo, se le va a recordar solicitudes no atendidas 

aún: 1) aire acondicionado en el Edificio A, 2) Laboratorio de Didáctica de 

la Matemática y 3) Seminario de Educación.  

Como compromiso de la última candidatura de la Directora de 

Departamento, se va a solicitar un espacio para el “Laboratorio 

educativo”, con objeto de llevar a cabo actividades con el alumnado de 

centros educativos y con el alumnado de la Universidad de Almería. 

• Se va a solicitar a la Directora de la Biblioteca un espacio (dentro del 

edificio de la Biblioteca) de literatura infantil y juvenil con objeto de tener 

acceso a los distintos recursos bibliográficos que está adquiriendo el 

Departamento.  

• El Departamento va a contar con 4 becarias/o de colaboración.  

• Ordenación Docente. Se informa de la firma de un contrato de PSI P3 

en el área de Didáctica de la Lengua y la Literatura, el profesor Juan Jesús 

Sánchez Ortega, y de un PSI P4 en el área de Didáctica de las Ciencias 

Experimentales, el profesor Fabián Martínez Hernández. 

• Informe económico. En el informe económico se han detectado facturas 

de teléfono de Francesc Calvo. El número se dio de baja hace varios 

meses, sin embargo, desde Telefonía se han realizado cargos que pueden 

ser anteriores al año señalado. Además, han aplicado el procedimiento de 

la UAL: cargar el gasto al Departamento al que está adscritos el 
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profesorado, aunque sean de grupos de investigación. No obstante, se 

indagará sobre esta cuestión. 

 

2. Aprobación, si procede, de licencias y estancias de investigación del 

profesorado del Departamento. 

No procede tratar este punto pues no hay solicitud de licencias y estancias de 

investigación por parte del profesorado del Departamento. 

 

3. Aprobación, si procede, del cambio de la Ordenación Docente del 

curso 2019-2020 para permutar los Grupos de Trabajo A1, A2 y los 

Grupos de Trabajo B1, B2 de la asignatura “Aprendizaje de las Ciencias 

Sociales en Educación Infantil" (17153202), adscrita al Área de 

Didáctica de las Ciencias Sociales. 

En la Ordenación docente 2019-2020 aprobada en Consejo de Departamento el 

13 de junio de 2019, figuraba que: 

 El profesor Juan Almagro Lominchar tenía asignada los Grupos de 

trabajo GTB1 y GTB2 de la “Aprendizaje de las Ciencias Sociales en 

Educación Infantil" (17153202). 

 El profesor Manuel José López Martínez tenía asignada los Grupos de 

trabajo GTA1 y GTA2 de la “Aprendizaje de las Ciencias Sociales en 

Educación Infantil" (17153202). 

Dada la imposibilidad de solventar un problema de solapamiento de horarios y 

puesto que la situación es sobrevenida se propone realizar el siguiente cambio 

en la ordenación docente: 

 El profesor Juan Almagro Lominchar se encargará de los Grupos de 

trabajo GTA1 y GTA2 de la “Aprendizaje de las Ciencias Sociales en 

Educación Infantil" (17153202). 

 El profesor Manuel José López Martínez se encargará de los Grupos de 

trabajo GTB1 y GTB2 de la “Aprendizaje de las Ciencias Sociales en 

Educación Infantil" (17153202). 

Asimismo, se informa que el profesor Juan Almagro Lominchar ha solucionado 

otro solapamiento de horarios con profesorado de otras Áreas, ya que el 

Vicedecano de Ordenación Docente delega la responsabilidad de eliminar los 

solapamientos de horarios en el profesorado afectado por estos. Se recuerda 

que los horarios se aprobaron en Junta de Facultad con el compromiso de 

subsanar los solapamientos. Este es un problema que se repite todos los cursos 

académicos. Algunos se atienden sin mayor problema, pero otros no, olvidando 
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que la prioridad es la docencia. Además, es competencia del Vicedecano atender 

a este problema, no del profesor afectado, al que se le indica que busque él una 

solución. Ante esta situación, se va a dirigir un escrito para que la subsanación 

de los solapamientos de horarios que dificultan la impartición de la docencia se 

realice de forma ágil y por quien tiene la competencia. 

La profesora Fuensanta Coves Botella pone de manifiesto los problemas que han 

tenido en el área en relación al tema pues desde el Vicedecanato de Ordenación 

Docente solamente proponen como solución que el profesorado permute 

horarios entre ellos. Así mismo, se señala los problemas que existen para dar 

acceso a los nuevos contratos en el Aula Virtual. 

Se aprueba por asentimiento.  

 

4. Aprobación, si procede, para asignar 0,5 ECTS en la Ordenación 

Docente 2019-20 al profesor externo Jordi Planella Rivera en la 

asignatura “Investigación narrativa, corporeidad y construcción de 

identidades” del Máster en Investigación en Ciencias de la Actividad 

Física y del Deporte. 

La solicitud de asignación de 0.5 ECTS al profesor externo Jordi Planella Rivera 

la realiza la profesora Esther Prados. La docente ha solicitado Incentivos para 

Estancias breves de profesores-investigadores y profesionales de reconocido 

prestigio nacional e internacional procedentes de Universidades, Centros de 

Investigación, Organismos o Entidades españolas y extranjeras, con el objeto 

de su participación en actividades docentes de los Másteres Oficiales ofertados 

e impartidos en la UAL, no adscritos al Centro de Postgrado y Formación 

Continua. 

Se aprueba por asentimiento. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10:45 horas 

del día 6 de noviembre de 2019, de la que esta acta es fiel reflejo y de la que 

yo, como Secretaria del Departamento de Educación, doy fe y firmo con el visto 

bueno de la Directora. 

 

En Almería, a 6 de noviembre de 2019 

 

V.º B.º DIRECTORA     SECRETARIA 

 

           D.ª Teresa García Gómez      D.ª María del Mar López Martín 


